
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

BIOMASA PENINSULAR, S.A. 
 

En Junta General Extraordinaria de fecha 27 de Diciembre de 2010 
se aprobó la modificación del articulo 2º de los Estatutos Sociales el 
cual para lo sucesivo tendrá la siguiente literalidad: 
 

1) El objeto social de la empresa consistirá en la realización de 
las siguientes actividades en el territorio español pero con 
orientación a la expansión internacional especialmente hacia 
Latinoamérica, Europa y Asia:  

“Articulo 2º.-Objeto Social 

a) Consultoría e Ingeniería, Educación y Divulgación 
Ambiental, realización de Proyectos Software, realiza-
ción de Estudios, Proyectos y Asistencia Técnica a la 
Construcción así como a la Explotación de servicios 
de gestión integral de subproductos y residuos orgá-
nicos en general, y en particular: Lodos de Estaciones 
Depuradoras de Aguas Residuales Urbanas; Lodos, 
subproductos y residuos de agroindustrias, papeleras 
e industrias asimilables; Biomasa de parques y jardi-
nes, vías públicas y carreteras, agrícola, forestal; 
Fracción orgánica de Residuos Sólidos Urbanos; Re-
siduos ganaderos y de cosecha; así como de la agri-
cultura y sus industrias derivadas, tanto del sector 
publico como del sector privado. 

 
b) Construcción de obra civil, edificaciones e instalacio-

nes auxiliares. Montaje de instalaciones y equipamien-
to en general, en particular las dedicadas a: 

 
i. Plantas de tratamiento de residuos  

- Selección y separación 
- Secado solar y térmico 
- Compostaje 
- Puntos limpios 
- Cualquier otro tipo de instalación 



 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

ii. Plantas de preparación de biocombustibles 
sólidos recuperados 

iii. Plantas de fertilizantes orgánicos, órgano-
minerales o y similares 

 
 

c) Prestación de servicios especializados de gestión in-
tegral, analítica, operación y mantenimiento de insta-
laciones de procesamiento y postratamiento, vertede-
ros y servicio de transporte de los subproductos y re-
siduos relacionados en el apartado anterior. 

 
d) Producción, elaboración, comercialización y compra-

venta de productos orgánicos, derivados de la madera 
y de la biomasa en general biológicos y químicos, en-
tre otros, enmiendas, compost y fertilizantes y simila-
res encaminados al aumento de producción agrícola, 
lecho para animales de laboratorio y domésticos, 
piensos y complementos para alimentación animal y 
otros productos para la mejora de suelos y remedia-
ción medio-ambiental. 

 
e) Compra-venta y distribución de productos y suminis-

tros para el tratamiento y depuración de aguas y tra-
tamientos ambientales en general 

 
f) Investigación y explotación minera en todas sus ver-

tientes y aspectos 
 

g) Compra-Venta, arrendamiento y explotación de fincas 
rústicas y urbanas, explotaciones agropecuarias e in-
dustrias agroalimentarias así como explotaciones ci-
negéticas.  

 
h) Alquiler de equipos y maquinaria de obra civil en ge-

neral y en particular los relacionados con la actividad 
descrita en el apartado b 

 
2) El transporte público nacional e internacional por carretera 

de toda clase de mercancías, bien sea con medios propios o 
ajenos, y en especial, el transporte de toda clase de 



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

mercaderías, materias primas, materias auxiliares, 
productos, bienes y útiles necesarios para el desarrollo de 
las actividades principales de la Sociedad. 

 
3) En ningún caso se entenderán comprendidas en el objeto 

social aquellas actividades para cuyo ejercicio la Ley exija 
cualquier clase de autorización administrativa de la que no 
disponga la sociedad. Si las disposiciones legales exigieran, 
para el ejercicio de alguna de las actividades comprendidas 
en el objeto social, algún título profesional, autorización 
administrativa o inscripción en registros públicos, tales 
actividades deberán realizarse por medio de personas que 
ostenten dicha titularidadprofesional y en todo caso, no 
podrán iniciarse antes de que se hayan cumplido los 
requisitos administrativos exigidos.” 

 
 
Y la modificación del artículo quinto de los estatutos sociales, 

el cual para lo sucesivo tendrá la siguiente literalidad: 
 

“Articulo 5º.- domicilio y sucursales
1.-La Sociedad, tendrá su domicilio en Madrid, calle Constancia 
nº 38, Bajo – 28002 Madrid 

  

2.-El órgano de Administración será competente para decidir o 
acordar el traslado del domicilio social dentro del mismo termi-
no municipal. 
3.- Asimismo, el Órgano de Administración será competente pa-
ra decidir o acordar la creación, la supresión o el traslado de las 
sucursales, dentro y fuera del territorio  
Nacional. 
 


